
    

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA "AUDITORES TECMICOS 

ASOCIADOS S.A. (AUDITASAI" 

CUANTIA?:>': 5/.5 000.000, 00 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

día veintisezs de septiembre de mil novecientos noventa y 

seis, ante mi, AROGADO MELSON GUSTAVO CARARTE ARBOLEDA, 

NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comparecen: los 

señores C.P.A. Economista JOSE YICTOR HUGO ARRORBO REYES, 

quien declara ser ecuatorianóO, CasadDO, PJe8cutivOs, Ya 

E-F.A. PEDRO ALFREDO CHAMAIDAN VYILLON, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, Contador. Mayores de edad, domict1lia- 

dos en esta ciudad; capaces para obligarse y contratar a 

quienes de  comocer doy fe, Bien instruidos en el objeto 

y resultados de esta escritura de Constitución de Compañia, 

a la que proceden de una manera libre y voluntaria, para 

suo ctorgamento, me presentan la minuta del tenor siquien- 

te:— SEÑOR NOTARIO. Sírvase incorporar en el registro de 

escrituras públicas a su cargo, tuna por la cual conste la 

Conetitución de una Compañiís,. que se otoraa al tenor de 

las siquientes cliausulas y estaipulariones—=———"—— o 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública y contratan la formación de la 

Sociedad aque en ella se contiene, das siquientes personas: 

cteñor 0.F.A. Economista JOSE VICTOR HUGO ARRAGEO REYES y el 

señcr E-F.A. PEDRO ALFREDO CHAMAIDAN VILLON, todos de na- 

    

  

   

cioralidad ecuatoriana, mevores de edad, domicala 

e In ta ciudad de Bfutavaquil, Frovincia del Guayas, K 

Ab. Nelson Gu 
Notario XVII del



del Ecuador .- SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD, Los compar 

recientes antes mencionados, manñaiTiestan que es su voluntad 

constituir una compañia anónima por la via simailtanea, para 

cuya efecto unen sus capiteles pera emprender en 1243 Gpera— 

ciones y actividades que e mencionan más adelante, a Tin 

de participar en las utilidades aue resulten de la mima. 

   
    

   

   

La sociedad que se constifuve por este 2pstrumentD, Se 

regirá por las dls0051C0100f6p de la Ley de Compeñias Y más 

i2yes aplicables asi las normes Y  01S5Sposlciones 

contenidas en su Estatuto social.” ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPARIA "AUDITURES TGCONICOS ASOCIADOS 5.0. (SUDITASA)".— 

ARTICULO FRIMERO:s DENOPRÁCION.— La Compañía se denomina 

“SUDITORES TECNICOS AG CULO E Sa
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domiciiaio de la Compañia será la “ 
República del  Ecuadora pudienao 

estabiecer, previa resolución de da Lfunta beneral de 

Bccionistas, unirsajes 6 agencias En cualíguier  liuaar 

de la República del Ecuedor O del exter lat TT 

ARTÍCULO TERCERO: 0215870 SOCiAaL.- La Compañia se dedicará 

como objeto social preferentemente: al La Muditoria intern UN 

v Externa de empresss =upedgitedac a la Sucerintendencia de 

compañias. Superintendente de BRenucos. Ministerio de Finan- 

zas. Aduanas y  OoOfras instittoc2 o 02 Públicas y Frivadas: 

bi? a dictar cursos, seminarios. talleres nacionales e 

internacionales: cd) relaciones iniuarnacionales con araa- 

nismcas relacionados con da Lon Mo ias Buditoría y Finam> 

zas (dd brindar asesoramiento 7 mnicoctadministrativo y 

mablicaitariín a toda clase de resase) Lontabilidadesa



  

Drovectos. Organización (02 empresas. auditoria en oene- 

raiz e) la adon1sicióon de acciones. DarticinDeaciones 0 

cuotas sociales de cualgaer clase de combañias. pudiendo 

intervenir en la tuncacióon o aumento de cabital de otras 

sociedades relacionadtas con su obieto social: 1) la comer— 

cialización. amportación. exportación. tompbra y venta de 

computadores, impresoras. faxes calculadoras electrónicas. 

ecuipos y suministros ce oficina. de sus rebuestos Y acrce- 

sor1ios: a) la representación de empresas comerciales. na- 

cionales o extranjeras. relacionadas con su actividad u 

objeto: hh) al transporte a traves de terceros poor via 

terrestre. aerea, fluvial o marítima. por cuenta oropia de 

toda clase de mercaoerias. La Com o podrá dedicarse 

  

    

    

    

    

    

   
    

a la construcción y afines. Para cumplir X<on su objeto 

social. podrá ejecutar toda clase de actos y copbtratos per- 

mitidos voor las Leves ecuatorianes Y que tenoán relación 

con su objeto social: 1) se dedicara a trámites rtuarios. 

aariccolas. celebrar convenios con entidades úblicas y 

privacas para bajar carteras vencidas. importación y expor- 

    taciór de artículos. matketino y toda actividad pelacionada 

      con su obeto.— ARTIOPLO CUARTO: PLAZO. El pYazo de dura- 

       

    

   

  

CINCUENTA A%0S cofñtados a partir 

de la fecha de 10scripen tura en el Reocistro 

Mercantil. pudiendo disolver” 210c1badamente en los casos 

aque señale dla Lev o en cualaouier mamento Y por cualouler 

motivo s1 la Junta Gencral de Accionistas asi lo determi-— 

na. £l Gerente General actuará de Liouidadgor de 14     
   ias» ARTICULO EUINTO: CAFITAL.— El cabital soc



Compañia es de CINCO MILLGMES DE SUCRES. dividido en au 

nientas acciones aiqueles ordinari2s Y nominativas de diez 

m1 sucres caca una. ARTÍCULO SEx710: TITULOS DE ACCIONES. 
, 

La compañía entrecará a cata fñccionista dos certificados Le
 

provisionales O títulos oue acrediten la propiedad de las 

acciones, de acuerdo con da Levy. Los titulos de las ac 

ciones. aque podrán contener una O más de ellas, serán 

suscritos nor el Presidente y Gerente General de la Comba- 

ñía. Cada acción liberada de diez mil sucres dará derecho 

a c1ez votos en las decisiones de la Junta Generali de fc- 

cimmistas.? Las no ldiberades lo tendrán en oroborción a su 

valor pagado. ARTICULO SEPTINO: SUMNENTO ( DISPUMUCION DE 

CAFITAL.— El capital social de la compañía podrá ser aumen- 

ted O disminuida en cualouier tismeos, cuando asi lo acuer— 

de da Junta Beneral de Accionistas. cnoavacada expresamente 

aira ese aiiieto. resolución aque deberse tomarse Dor una mar 

vuria til yatos ame renrrecs”nte mendo menos la mitad mas uno 

0 del cavitsi social pagado contrerrec:r* a da Feunión-= Lo: 

accionistas aucarán de pretferentoa nara da suscripción de 

las nuevas acciones en pronorcion a las aque posean al mo- 

mento de resolverse y aprotaree s2ich0o sumento. Este arrecho 

se ejercerá de conformidad con 13 Lev, ARTICULO OCTAVOS 

JUNTA GENERGL DE ALCIONISTEN.> La denta General de Accio-> 

nistas es el  óraano suorema de ja Comoañiía Y estara 

integrada or dos aeccionistoz ue la mismas. decalmente 

COMIVYOLAdO=S Y reunidos. lea Juntos tener SE. FELIITA 

en el CUomicilio Dr1inci50a1 o de COopnnañia, salvpb Jou 

gisouesto en el Articule docs machenta de la Lev ade rn
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Compeñías. La Junta General Ordinaria, se reunira por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

a la finalización del Ejercicio Económico de la Compañia, 

y conocerá obligatoriamente los asuntos señalados en el 

trticulo doscientos setenta y ses de la Levy de Compañias. y 

asi como cualorier otro asunte aque conste en la respectiva 

convocatoria. ARTICULO NOVENG.— La dunta General será con- 

vocada par el Presidente de la compañias, o cuien lo subro- 

aque, mediante aviso aue se publicará en uno de los Diarios 

de mayor carculación, en el domicilio principal de da 

=s en la compañia y se notificará edemás a los ccionist A "a 

dirección que tenaan resmistrada en la compañía con ochoa 

dias de anticipación per lo menos al día tftijedo para la 

reunión, con indicación del lugar, día, hora y objeto de la 

Junta. ARTICULO DECIANO: LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS .-— 

La compañia llevará un Libro de Sociones Y frccionaistas en 

Menta. Ss ñ 0 2 GC re
 

1H
 a pp
 3 An n 3 la
 o al
 

= ide mn E m Je
 

quier dravamen« derecho 

co poder sobre SoOciones., cuando fuere del CASO 

  

ARTICULO DECIMO EFRIFERO: INDIVISIBILIDAD DE LaS ACCIONES, -— 

La acción es 3indivis1jtle y aunque llegare a tener varios 

promietarios, la representeción de le misma, debera 

haceria una sola persona desianada por elins., Los 

attionistas para ejercitar su derecho a voto deben estar 

recaistrados en el 

abstenciones 1 Mato: 

 



-. HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE S/.1"250.000 SUCRES POR CONCEPTO DE 
APERTURA DE CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 
AUDITORES TECNICOS ASOCIADOS $.A. (AUDITASA) CON LOS SIGUIENTES 
APORTANTES: 

JOSE V. H. ARROBO REYES S/. 1”247.500,00 
PEDRO A. CHAMAIDÁN VILLÓN 2.500,00 

TOTAL S/. 1”250,000,00 

BANCO DEL apó 1 

, FIRMA au ODA



  

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES. Los accionistas fundadores 

Nx 

hacen das sioulentes declaraciones: a) Que ninguna de los 

accionistas se reserve premo o beneficia especial elguno 

aí momento de constitu1r esta Compaeñíaz b)j Que autorizan al 

C.F.A. Economista JOSE YICTOR HUGO ARROBO REYES, para que 

realice las gestiones necesarias para el perfeccionamiento 

ledail de la presente escritura y del contrato de sociedad 

que ella contiene. anutor3izándoldo tambien para que convoque 

a la Junta General de Accionistas que conozca y apruebe las 

gestiones y gastos reallzados Y designe a los Tuncionarios 

de la Compañia. faereque usted señor Notario. las demás 

ciáusulas de rigor necesarias bara la validez de este 

instrumento e incorpore dos habilitantes acompañados.- Esta 

minuta está firmada por la bogada Cecilia Buenaventura F., 

con matrícula profesional del Colegio de fbogedos del 

Guavasa Mámero: cainco mil setecientos ochenta y siete.—- 

HasTá AGUI La HIMUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO El VALOR LEGAL. Cueda aoregado a mi 

registro formando parte integrante de la presente 

escritura el Certificado de integración de Capital.-— 

leida que fué esta escritura de principio a fín, por mia 

el Notario. en alta voz, a los comparecientes, estos la 

apruzban en todas sus partes, se afarman, ratifican Y 

         

    

   

  

Tirman en idad de acto conm > DOY FE. 
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U.P.ñ. PEDRO ALFREDO CHAnMpa 

Dra DPTO ZRBZO7 4 CV» 

ES FIEL COPIA DE $U ORICIVAL,- EN PL DE ELLO CONFIERO FSTE 

CUARTO TESTIMONIO QUE SELLO Y PIRMO, EN LA MISMA FECHA 

DE SU OTORGAMIEN'O.- EL NOTARIO. 

    

DOY FE: QUE AL MARCIN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTISEIS DE SKPTIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, TOME NOTA QUE EL SEÑOR INTENDENTE JURI- $ 

  

DICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL. MEDIANTE RESOLUCION NUMERO HOVENTA Y - 

SEIS-DOS-- UO- UNO- CERO CERO CERO CINCO CINCO SIETE CUATRO DR FECHA -- 

    
   
   

  

YBINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE MIL MOVECIA 

ESCRITURA QUE CONTIENE ESTA COPIA.- CUA 

VECIENTOS NOVENTA Y SEIS:.- EL NOTARZD 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, ye cumpliniente dejlo ordenado en la Resolu_ 

ción NO 92121000557, dictada el 29 de Novienbre de 1.996, por el Intenden_ 

te Jurídico de la Oficina de Guayaquil, queda inscrita] esta escritura pri



   

  

    

ca, la misma que contiene la CONSITTUCION de la com 

CIADOS 8.4. (AUDIZASA), de fojas 76.363 a 76.578, núm 

cantál y bajo el número 36.064 del hey 

oí de mil novesientos noventa 1 /fteiso El Registrador M 

tado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la R 

en el Registro Oficial No 878 del 29 de Agosto de 1.975 ,.- Guayaquil, trecá de DI_ 

ciembre de mil novecientos noventa i aeis.. El Rezistrador Merp 

  

ade. IS PONCE ALVARA 
Registidior Mercontl Suplente 

Al Contón Guayaquil 
CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivado el siñn a 

la Cámara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a RES TIC _ 

NICOS ASOCIADOS 3.4. (AUDITASA) .- Guayaquil, trece d : mil novecien_ 

tos noventa i seisso El Registrador Mercantil Suples Y As 

Lado. L0 PO a HAD E 

Registrador Mercentl Suplant 
del Cantón Guayaquil 

£ 

 



REPUBLICA DEL ECUADUR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

* *——— NECE 

SC.SG. 0302362 

Guayaquil, 

Señor 

A E 
“TOMAN 

, no” 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto un cl Ant. 1? de la Resolución N” 89-1-0-3-0910 
expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 de Noviembre de 1989, comunico » 
usted que sc encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañia. 

e. Ds a Y RIO AY .. A A a oo 

Muy Atentamente 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD 

A 
»T A Moa] torne ma nx. 7 

SECRETARIO GENERAL DE LA ” 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL


